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Mexicali, Baja California, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, del escrito signado por el C. Luis Alberto Hernández Morales,

en el que solicita se le expidan copias certificadas de diversa

documentación que forma parte de los autos del expediente JDC-

1712023 y su acumulado, esto sin especificar bajo que calidad se

ostenta en relación con el citado expediente, por lo que conforme a lo

dispuesto por el artículo 329 de la Ley Electoral del Estado, 14 fracción

XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California y 47

del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se emite el siguiente

ACUERDO:

ÚrulCO. Toda vez que no se desprende del escrito de cuenta la calidad

con que se ostenta el solicitante en el expediente JDC-1712023y su

acumulado, para mejor proveer sobre la mencionada petición, se le

previenq,al C. Luis Alberto Hernández Morales, a efecto que dentro
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del plafude setenta y dos horas, haga saber a este órgano

jurisilieffir', .n, qué calidad ostenta su petición, en relación con el 
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J DC.1 7 12023 Y ACUMULADO

expediente JDc-1712023 y su acumulado; con el apercibimiento de

que, en caso de ser omiso, se tendrá por no presentada su peticién.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes y publíquese por rista y en el

sitio oficial de internet de este Tribunal, de conformidad con los

artículos 302 fracciones I y ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 6s,

66, fracción V, 67, 68 y 72 del Reglamento lnterior der rribunar de

Jursticia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo a
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firma la Magistrada encargada de la instrucCi{'C\fa
os, ante el Secretario General de Acuerflos, þrn/án
quien autoriza y da fe. '\-
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